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CO:NDICIO}Io""ES. 

J, ducir nuestro modestísim.o trabajo.-Dice así: 
, La soberanía popular, fundamento de toda 
; verdadera democracia, en que no se falsee la 

=i::~s;:!.~O::l"::a~. ) organización del estado libre, debe indudable-

================== fmente manifestarse en el Jurado . 
. ,, SUMARIO. 1 Noeso~ra,enmiconcepto,la.signi:fic~ión 
; SjllOOION EDITORIAL -:El juicio po< jurados.-¡ a:. la r;encilla fmse consa~a por la Legisla: 
-"~'·:.·.La imputabilidad criminal y las cansilS que la ex-! cwn mglesa, en que se Interr<\:,o-a al re<> SI 

-~~;.~yen6~-~ean.-~teot:ía.del.a.~uaso- ~-qu..ier: ser juzgado por el juicio de Dios 6 de 
~~ eia1 en los Juristas y SOCiologos-de nuestro tiempo. ¡su palS; y que, como la hermoga pregunta que 
·iES<>LUCIO!It"E$ DE LOS_ TR!BU~ALES.-El ¡al Rey dirigía el Justicia Aragonés, prueba 
. _ valor de Ia.cosa fijado en la demanda, Y no acep. i de una m~tnera evidente la conciencia jamás 
~·-tadoporla contraparte. solo puede servirpara) b · ·aa 1 bl t· d', · 

fija/la oompetencla.-El t!"elito de pñsión .arbi-1 o scurec1 , que os pue os_ 1enen e s1 mts-
traria.-Preferencia entre dos pruebas contradic- ·¡ mos y del derecho que les asiste para mante
torias.-;,Procede:rá la abSOlución del- roo cuando n_er á raya los usur¡ntdores a\"ances del despo
el_~lito que. se imputaba en el ~mario. resulta j tismo y de la tiranía. 
e.n el p\enano_ quere~ falta? St.~ ~nfi.nna 1 Poi" eso el Ju:rad0 apal"ece en F1<1ncia, la 
un auto.-Es lDlp~dente la reeepc1on a. prueba 1 generosa prop~crandista de todas las nobles 
cuando la controvema versa sobre pontos de pu- ¡ a 'f" bea d sd ¡ al d 
ro •-ho -H--~ es · . · tifi 1 causas, ue~o que .;.U.Ira u, e e o to e 

....-;J.=' • OX;U.os que _ ~o JUS ear 
1 

. . . . . , , 
paraqueprocedaelemb:argoprecautorio.-Noson a tribuna revolu~1~nana, mt1ma a los despo-
nolos todos los aetos de administración consuma- tas del derecho d1vmo los soberanoS mandatos 
~ por un tutor de hechoS. fde la nación; por eso en las memorables Cor-

tes de 1812, primer albor de la democracia 
SECCION EDITORIAL. espa!iola, que hoy cuenta entre sus apóstoles, 

1 

a1 más griffide orador de los tiempos m.odeT-
El juicio por jura..dos. nos,. aquellos legisladores inmortales, en cuyas 

alma!s ardía imperecedero el amor á la patria y 

. -El ano de 1884 escribimos una breve diser- á la ind-ependencia, avivado por el soploaníma
:tacifm.sobre la ma~ria que encabeza estas lí- dor del espíritu de.~uestro siglo en s~- desper-

. 'ileaa. En ella, á falta de otros méritos, se in- ~r, _abogaro~ tamb1en por el ~urado, ··estable
ienta rebatir las objeciones qne · eralmente Cimiento <lmigo d~ hombre, mseparable de los 
';;e hacen contra el Ju~'o Comgen ¡ pueblos libres y delsistemarepresentati>o. ''(1) 
"'·'' .r~ • o en o sus- s· . 
:_!aneial nuestras ideas no han variado sobre el __ ~ em~argo, ca~ que se~~ arduo~ pro-
pa;rticular, y siempre que se combate esta ins- liJO In\estigar, consienten que íU par de fnn-

.~eión se echa mano de muchos de los argu_ \l}-Diseurso preliminar de la comisión especUU en
-~ntos ~ue examinamos ,_en _aquella época, nos cargada. pot las Cortes de 182:1. de redactar el Código 
~ñá parec!do que no sena Inoportuno repro- . de Procedimientos CriiJlinales. 
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178 REVISTA JUDICIAL. 

,dadas y briHantísimas apologías del Jurado,\ del globo, acrecentándose al parecer, con sus 
se levante en contra suya la voz de no pocos y ·¡luces, su adhesión al Jurado; han salido de so 
autorizados escritores. territorio y se les ha visto exparcirse por toa.o 

El no estar aún definitivamente resuelta la el universo; unos han formado colonias y otree 
contienda susCita.da. y mantenida por largo estados independientes; el cuerpo de la nación 
tiempo entre los defenso~es y enemigos de esa ha conservado un rey; '\'"arios de los emigrados 
institución, da algún interés al punto soOre han fundado poderosas repúblicas; pero :Pot 
-que ha de· versar mi tesis; no precisamente todas partes los ingleses han pr~nizad~ 

porque yo pretenda ~<:rregar nada á lo mucho igualmente la institución del Jurado, estabÍe
que se ha dicJ¡o en uno y otro sentido, sino eiéndola. en todos los puntos ó apresurándose 
pm::que nunca está. demás recordar y repetir á restablecerla. Una institución judicial qtre 

los razonados juicios de los más eminentes ju- obtiene así los sufragios de un pueblo grandé, 
risconsultos y las notables apreciaciones de los durante una dilatada serie de siglos,1 que 8.E 
más afamados publicistas, mientras dura la reproduce con ceJo en todas las épocas de b 
controversia; en la cual han hecho tanta luz, civilización, en todos los climas y bajo todae 
y en cuyo triunfo ó descrédito han agotado las formas de gobierno, no cabe el que sea 
un inapreciable tesoro de ciencia, erudición y contrario al espirito de la justicia." (1). 
trabajo. Es una verdad axiomática que la buena ad-

Sírvame lo dicho, y la consideración de que ministración de justicia., sin la cual no b:i.J 
el deber me obliga á manifestar lo que pienso garantías ni libertad para los asociados, de&; 
del Jurado, sino de título á vuestra benevolen- cansa. muy principalm~nte en la inde~ 
cia, que tan vivamente anhelo, de excusa 6 cía de los jueces. 
disculpa, que espero aceptaréis. En vano se ha acudido á nlil expedienteE 

Al apreciar las ventajas y excelencias del para conseguir que el Poder de juzgar no ses 
Jurado, lo mismo que al combatirlo rudamen- supeditad-o por el de ejecutar; para que obreil 
te, se le examina, con frecuencia, bajo dos fa- entre ambos independientes en su esfera ~ 
ses: como institución política y como institn- acción respectiva. 
ción judicial. Sin proponerme est'udiar sepa- La inamovilidad de los jueces, que cierta. 
radamente esos dos puntos de vista, entiendo mente fué nn progreso, tá.il apla.udido en ol« 
que el mayor núm.ero_de los que lo combaten lo tiempo; cayó, para no levantarse más, en ah
consideran principalmente como organización soluto descrédit.o; porque á los defectos esen
defeCtuosís~ <J.-el poder judicial. ciales que la constituyen, reune el gra.vísimf 

~fas si lo que pudiéramos llamar sanción de ser en muchos casos incapaz de precaver~ 
histórica de las instituciones humanas_. es de- remediar los males, que con eÍla se presumí( 
cir, el juicio sereno é imparcial de la razón "desaparecerían por completo. La inamovilidall 
aplicado á los hechos, tiene algún valor; sÍ es una quimera desde el momento en que~ ~ 
una larga y fructuosa experiencia no es una promesa de ascensos puede despojar de su indé
vana prueba, indigna de tal nombre; si la pendencia al funcionario revestido de ella. 
opinión maniñesta é invariable de pueblos~ co- Rechazada la inamovilidad por la públi<JI 
mo el inglés y el americano, que con justicia opinión, debe buscirse el organismo jn~ 
pasan por tener un gran sentido práctico, algo que mejor realice, guarde ¡ conserve -in~ 
dice, preciso es convenir en que el Jurado como esa preciosa garantía del ciudadano, la iDft& 
institución judicial es excel.,.te. pendencia del poder judicial. 

Tocqueville qae, en este último oonoopto, El Jurado, comp~to de individuos q"! 
pone en duda la utilidad del J nrado, confiesa n;omentán~ente e¡e~n las elevadas ñm: 
ingenuamente: ~"'que .cuando los ingleses adop- ClOD:es de J'GeZ, nada tiene que temer, ~ 
ta.ron la institución de que hablamos, formaban que esperar del Poder. 
un pueblo medio bárbaro, y desde entonces acá Los móviles emanados de la- ambición, ei 
sehanvaeltounadelasnaeionesmás ilustradas {1}-Dela Demoeraclaen Améñca. 
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REVISTA JUDICIAL. 179 

miedo 6 el interés que luchan en el ánimo de] Ante todo, obserraré, que en la argumenta
los jueces con los dictados del deber Y la jus-I ción precedente no se niega la incontestable 
tieia, torciendo en muchas ocasiones su volun- j dependencia de los jueces letrados; y sólo se 
tad, y encaminándola al logro de propios ó 'sienta como hecho incontrovertible la imposi
ajenos medros, no imperan, nó, en los Jura- bilidad moral de que los altos funcionarios del 
dos, ni entran para nada en su~ imparcial ve- Estado empleen sus poderosas sujestiones y 
redicto. sus mandatos sin réplica en mejorar ó agravar 

Uno .de los (}efectos capitales del Jurado, en 1 la suerte del encausado. 
Inglaterra, es precisamente que la lista de los De buen grado convengo en que no es lo 
individuos que han de formar el tribunal, la más frecuente que el afecto y trato engendren 
hace el Sherif y á veqes el Sub-Sherif, dele- en ~mejantes casos relaciones amistosas. Pero 
gados del Gobierno, que con su intervención ¿no nacen de la complejidad de la vida y del 
menoscaban la independencia. de los jueces de hervidero de mil intereses encontrados, sino 
hecho. (1) lazos personales, otras causas no menos decisi-

A la luz de los principios expuestos se com- vas que pueden determinar influencias sobre 
prenderá cuán infundados son Jos ataques de el Juez? 
los que, juzgandO esencial lo que es accidental, Además, ¿los poderosos, los ricos, los que 
é inherente lo que es e:rlmfio, clama.n contra J ocupan un lugar elevado en el mu~do social, 
la institución del J arado, porque tiene, des- están exentos de toda culpa, preservados de 
graciadamente, -ese vicio en Inglaterra Y en perpetrar todo crimen? ¿Los delitos son por 
otras namones. ventura el exclusivo y funesto patrimonio de 
, No faltan, sin em~~o d~ se~ ta:n obvias las clases pobres? 

las razones ale,aadas, distingrudos ¡unsconsul- Pueril me parece hacer cargo al Jurado de 
tos, qne pretenden demostrar con brillantes que por simpatía á los procesados, en muchos 
·paralogismoe que son más independientes los casos, deja impunes los más graves delitos. 
jueces retribuidos por el poder qne los Jurados. El Jurado, para que llene los importantes fi-

Sas elocuentes y habilidosas declamaciones nes de su institución, no debe estar compues
pue<len reducirse á pocas palabras, despoján- to de una sola clase social, ni menos lo han 
dolas del ropaje abrillantado de la frase Y de de formar receptadores y criminales. Los 
las gallardías del estilo, con que ocaltan su de- ciudadanos idóneos lo componen y la honra~ 
~ seducen el ánimo y momentáneamen- dez es sn primera. calidad. Es infundado~ 
te eclipsan el sereno resplandor de la verdad. pues~ ab~o-ar vanos temores de complacencias 

Tratan, por separado, de los delitos comu- indignas con el crimen. 
nes y de los políticos. Refiriéndose á Jos delitos políticos, a!laden 

Dicen de los primeros que son cometidos los adversarios del Jurado, con Escriche: uó 
generalmente por individuos de las clases ¡,.. Jos Jurados tienen las misiiUIS ideas del G<>
j$6, -con los cuales no tienen ningún linaje de bierno 6 las tienen enteramente contrarias: en 
Vínculos los grandes· funcionarios del Estad~; este último caso no hay duda que darán un 
Y que, en consecuencia, ~ absurdo ~poner veredicto favorable al acusado por más eviden
~ue éstos tengan interés en desviarla acción de_ te que sea el crimen; y en el primero ~rían 
la jnsticia ni en pró ni en contra los procesados: mucho más rígidos, que lo serían los jueces 
que," por el contt:ario, el Jurado, compues:to ~de pertnanentes, declarando la cnlpabilida.d, aun
personas del pueblo, se sie:D.te favorablemente qUe haya razones poderosas para creer en la 
·i:ñclinado á los reos, por criminales que sean, in.ooenci.a." (2) 
paes á ello le oblígan los Vl'gorosos lazos de Por autorizada y respetable que sea la opi-
"éasta, condición social y aún parentesco. nión de tan distineo-uido jurisconsulto, estamos 

(1)-Lecciones explicadas en la cátedra de Política en el deber de no admitirla sin examen. 
éonstituclooa!, de la. sociedad de Instrucci<í• Pública -----------------
de 1l.adrid, 1'0' Don Jooquín M. López. 1 (2)-Dicciol>srio de ~ 
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180 REVISTA. JUDICIAL. 

El argumento se >uel>e con mayor fuerza] dad de los testigos~ conocer las circunstaneias 
contra los jueces permanentes~ que_. dado el 1 que han podido modificar el delito, descubrir 
supuesto de Escriche, tendrían también las i los ocultos móviles que han impulsado á loe· 
ldeas dél Gobierno ó lás enteramente con= 1 perpetradores, saber qué fe merece el acusa
trarms. 1 dor, y ver otros muchos puntos que pasan d~ 

)fas el dilema cae por su báse; no concluye apercibidos á los ojos del juzgador de oficio. 
porque la disyunción no es completa, ¡ &te, por er contrario, que permanece en ... 

Bast<l fijar la vista en las naciones const.itui-/ golfado en estudios más ó menos abstractos-, 
das y se obsen-ar.í que en todas ellas hay mu- 1 compelido por su profesión misma á estar ale-o 
chOS" partidos políticoS separados unos de otros jado del trato ó vida social, sin más distrae-: 
por matices casi imperceptibles; partidos que ciones que la lectura. de los áridos y descarna.-:_ 
acusan diferencia de ideas y representan inte- dos procesos que ha. de sentenciar, es imposi
reses diversos, es ciert-o, pero no siempre ni ble que en gran número de casos, aprecie 
todos diametralmente opuestos. exactamente todo aquello que debe conocerse 

Ya que no todos los indi'riduos de una nación para tener juicio cabal de ciertos hechos. 
militan, como se asegura, en dos filas encarni- Un abogado de gran saber y experiencia, el 
zadamente hostiles, los de>otos del poder, y eminente orador Don Joaquín María Ló~: 
sus irreconciliables enemigos, tenemos razón refiere en apoyo de-lo que digo que un juez -.ea_ 
para afirmar, mientr-as otras razones no se ale- cierta causa tomó como antecedente ~crrava,n.:,. 
gnen, que el Jurado en los delitos políticos te la circunstancia de que el reo dormía en~ 
ofrece suficiente gar-antía de acierto Y de j~:s- misma habitación de su familia, con lo cual. 
iicia; ni condenará al inocente ni dejará. sin le snponía.n torpes relaciones; y quedó ~ 
castigo al criminal. rado cuando los jueces de hecho le dijeron que· 

Y no se recuerde como ejemplo en contra esto no tenía nada de erlraiio, porque tod.at% 
de l-o que sostengo, que el Jurado francés man- las famili.y; pobres se veían en igual caso~.: 
dó segar con la guillotina más de quinientas que las casas que habitaban eran muy reducj.._ 
mil cabezas; porque ese sa~<>-uinario tribunal, das. (1) 
sólo el nombre, que profanaba, tenía del Ju- Cuánto mejor no es el J~""ado, que,~-

rado. La tiranía terrorista había elegido sus dke Lieber, habilita el sentido común llano. J ... 
verdugos, los perpetuaba en el tribunal, y les práctico para mezclarse en cada caso p~";
p~aaba el precio de su funesta intervención. lar con el elevado sentido profesional y ci~ 

Es esencial en el J u.ra.do el establecimiento :fico, impidiendo así que se sacrüiqne la rea1i:! 
de jueces de hecho y de derecho. dad á la sutil teoría, á que cada individuo ~ 

La incapacidad que suponen en los Jurados, tá sujeto en sU profesión ú ocupación pe0'9.: 

los impugnadores de la institución, cuyo aná- liar. (2) 
lisis estoy haciendo, les suministra, si hemos Pero aún acuden á razones especiosas, ~ 
-de creerlos, sus m:is, temibles armas y sus demostrar la incapacidad del Jurado, sus oo~ 
triunfos más espléndidos. t&Ittes detractores. 

Los buenos, los candorosos, los sencillos, lós En la mayor parte de los casos, sometidp& 
ignorantes Ju!ados, (con esta variedad de epí- al veredicto, dicen, son inseparables.. el ~ 
te toS se les regala), está.n en imposibilidad ah- Y el derecho. Los J nrado::., en consecnenci&,.
.soluta de encontrar la verdad de los hechos; y resuelven puntos de derecho; _ciencia co~~z 
es seguro que en los procesos que fallen,. si el cada y difícil, que apenas llega á poseerse ~ 
acusado es inocente le declararán cUlpable, y pnés de largos y metódicos estUdios. · ~ 
si es culpable, inocente. Difícil es encol!trar en realidad esos case$ 

Conviene no olvidar que el número de Jura- de imposible separación del hecho y del aer;: 
dos por una parte, y por otra su diversa posi- cho; pues si se tnita dé pruebas, por ejemplOj_ 

ción social, -los hacen mucho más aptos que (l}-Lecciones de Derecho Constitucional, etc. 
los jueces ordinarios p~ graduar la idonei- (2}-La LiDettad civil y el Gobierno propio. 
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REYISTA JUDI<íiAL. 181 

el juez declara si son periinentes y el Jurado 1 confesar en honor á la verdad, que no pocos 
si son bastantes. juradistas lo creen inadmisible. 

La dificultad así presentaaa nace de que se En la Francia del 89 ).firabeau y el mismo 
olvida que el Jurado nunca. debe estar obliga- Thouret juzgaban inoportuno en ~posición al 
do á dar veredicto general. ;,Y no hay un· parecer de Ba.rn3.>e y Duport, el Jurado-civil, 
f:ti-e&icto especial que . disipa los temores, de que, según las palabras de un escritor, ha sal
to;dos lQS que tiemblan al sólo imaginar que los vado realmente la libertad en Inglaterra. 
Jmados deciden un punto de derecho, por HEn todas las observaciones hechas por los 
sencillo que sea? ~ que se han opuesto á su admisión, dice Azcá-

Pero aún concediéndole un valor que está rate, se preten9-e establecer entre el orden ci
muy lejos de tener la objeción apuntada, se vil y el criminal una diferencia que no existe, 
puede contestar victoriosamente lo que en el partiendo del equivocado supuesto de que no 

. último tercio del siglo pasado decía Moser (1) es tan posible. en el uno como en el otro, la 

. en Alemania, sirt que hasta la hora presente distinción entre el hecho y el derecho; siendo 
·haya sido refutado, á saber: si se niega al ciu- así que la- perturbación jurídica, cualquiera 
dadano capacidad para decidir sobre algún que sea su naturaleza, es necesariamente un 

. delj.to, lógjcamente no se le puede deducir hecho; y que la diferencia práctica consiste 
-responsabilidad ·criminal cuando él mismo lo tan sólo en que los procesos ériminales, siem
.oometa. pre tiene que ser aquél objeto de disensión y 

Véase, pues, como no tiene el Jurado esa declaración, mientras que en los civiles, es 
-: .deeantada incapaci~ de que tanto partido muy frecuente que se limiten al derecho, por-
-_p:resnmen sacar sus adversarios, alardeando que hay conformidad entre las par'"t..es del he-
:_de exponerla como un argumento formidable. cho. Xj cabe tampoco lo que hacia notar 

_.,- ..Dado el principio que sirve de base al J nra- Heranlt de Sechelles, y que ha pretendido 
)~' no debe limitarse á conocer únicamente ampliar y explicar Laferriere. Decía el pri
~-~de los- delitos graves, como acontece en mu- mero, que en los as~ntos. criminales se camina 
-chos países, ni circunscribirse á. lo criminal, del hecho á la ley, y en los civiles, de la ley 
.oomo.sncede en otros. al hecho; lo cual consiste, según el se~ndo, 

Qlaro es que habrí-a no pocos inconvenien- en que en aquel caso el juicio es una obra de 
tes, en que conociera de delitos leves un Jura- análisis, es la aplicación de una ley positiva á 
-mdo numeroso, pero no por eso se debe abjir- nn hecho determinado; mientni.s que en el 
Iar de la institución sino darle una forma otro, en el civil, es una obra de síntesis, de 
aGecaada. razonamiento y de doctrina, obra frecuente-

• _, 1 han did a1gun , mente delicada v laboriosa, que obliga á ir sin 
..a.~:U o compren o os palse5 es-. d ¡ h'h '1 1 d la! '1-

tabl · d trib __ , to d . cesa!' e os ec os a a ev, v e ev a o, 
_ _ emen o un n.ww. compues e un JUez h h p : - ~" b - " · , 

d d. ·¡ ·ó ¡ (2) · Ahre ec os. ara contestar a e,ta o serraCion, 
y os asesores e e ecc1 n popn ar. - ns 1---ta od • · 1 t ¡ 
~-- · Sa" · da b Ita """ • repr )lClr un e¡emp o pues o por e 
~ que en JODJ.a, muv nenos resu - . S h ¡¡ ~ · a· ·d a· la 
d el · · to d • d !"tos 1 Tri miSmo ec e es. L- n m 1n uo, we, rec -

os en J11Zg'8Illlen e estos e 1 , e - b part· .. d h · ¡ 
•--' d Re ·a L.· la ma so re una · 1c1on e erenc1a; se e 

· ·""""' e g¡ ores, qne es nn paso wocla - ¡ alidad d h -- > ta ¡• - "ó del J rad (S) mega a en e enouero, y presen ,_ 
~1 n ~ 0

• • tulos para próbarlo; se pone en duda el valor 
:Aunqu~ ~a el Jurado establecido para los legal de estos títulos, y he aquí el éxito del 

~tos Civiles en Inglaterra y e~ los Estados proceso pendiente de estas cuestiones de dere
l!mdos, ~ p~a. ~tos determ1nad_?S, como ·cho que es preciso resolver, practjcado lo cual 

: ~ exprop1ac1on for.zosa, en ~tros pau;~, debo se pasaría al hecho de la -partición. Ahora 

-{1}-Fantasías patrióticas citadas por Ahrens. 
(2)-El Self Governmen,t, por Don Gumersindo .-... 
~>-=-CUrso de Del'eeho Natural. 

bien; lo único que esto demuestra, es que en 
los asuntos civiles no se tra.ta siempre de un 
hecho concreto y sólo, como sucede en los cri
xqinaleS, stno que á- V~ son· objeto dé ttll 
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182 REVISTA .1UDICUL. 
! 

proceso >arios y distintos, aunque relacionados [ yoría. de l'"otos decida; más ~uerdo y conve:
entre sí y que dan lugar á las cuestiones pre-; niente es, sin _duda, lo esta~lec1do en Francia. 
judiciales. Descompóngase el ejemplo antes ¡ La unanim1dad._del \ered.Icto es una de las 
propuesto, y se encontrará que en cada una [objeciones. más poderosas que al Jurado se 
de las partes que lo constituyen cabe. distin- ~hacen. 

guir el hecho y el derecho; y en todo caso, si; Pe::o como la unan.imidad no constituve. la 
por haber conformidad en aquél, queda la 1 esencia del Jurado, smo un defecto de fa le
cuestión limitada á éste, lo único que de aquí 1 gislación de algunos países, quedan invalida
se deduce es que el juez hahrí'§. de resolver los: das las razones que descansan en tan errÓnf9 
puntos precisos de derecho antes de que el¡ supu~sto. 
J nrado resoh-iera. sobre el hecho/' (1) 

1 
X o hacinaré aquí todos los errores, abusos ji 

Dejo á vuestra elevada y discreta considéra=- 1 aberraciqnes de los jueces permanentes, porqUE 
ción las razones~ con que el ilustrado c_atedrá- '¡l además de formar interminable catálogo da
tico, cuyas palabras acabo de reproduc1r7 apo- ría otro giro á esta disertación. 
ya y defiende el Jumdo en el ramo civil. ) No defenderé al Jurado de iguales cargoB; 
~o insistiré más sobre este puñto7 y paso 1 porque si ha cometido errrores, se deben prin. 

á ocuparme en otro más importan~e y debatido._ cipalmente á su defectu~ organización; J 
¿La unanimidad es necesaria para que haya 1 en segundo término á la falib~lidad·ingénita ~ 

veredicto ó bastará la mayoría? ) la naturaleza humana. 
En Ater:as, el veredicto.podía pronunciarse l En realidad, Sefiores, es ocioso respo~der a 

por mayor1a. (2) los que execran al Jurado, porque el D1scastE 
En Roma, el número de Jurados era de 32, ordenó la muerte de Sócrates, cuando elloE 

50, 70, 75, etc.; pero en todo caso decidía mismo juzgan impecables y aplauden á loE 
también la mayoría. Jueces que condenaron á Jesús. 

Los doce jueces de hecho en Inglaterra han Prescindiré, para no hacer demasiado e.x: 
de dar veredicto unánime. tenso este trabajo, de la Historia del JuradO; 

En Escocia, los Jurados son quince para lo aunque no pasaré en silencio su establecimien: 
criminal y para lo civil doce. to el al\o de 1836 en el Estado de Guatemala 

A¡mque en un tiempo se exigió la unanimi- Por decreto. legislativo de doce de Marzo dE 
dad, hoy se ~xige solamente una mayoría de 7 ese afio se dividió el territorio del Estado ei 

contra 5. treinta y seis circuitos que componían oñcfl 
Francia se éontentó con una simple mayo_ a:istritos, "con el objeto de hacer practicable: 

ri~>, pero, por la Ley de 28 de Abril de 1833, !os Códigos Penal y de Procedimientos Cri 
ningún Jurado de doce individuos puede die- minales." Para los juicios de apelación el! 
tar fallo contra el ac:1eado si no hay más de. lo civll se dividió además en dos seccioneS:,. h 
siete votos. (3) una Oriental y la otra Occidental. 

Exigir la unanimidad en el veredicto, es las Se estableció una Corte Suprema de Apela-
más vecas sacrificar el parecer de la minoría ciones comnnesta de tres tnagistrados electo! 
al de la mayoría. · por el pueblo del Estado, y Cortes inferiores 1 

Esta era h opinión del sabio Locke al eScri- de Distrito, formadas por un Juez, un Fiscal, 
bir la Constitución de la Carolina del Sur y un, Secretario, etc., de nombramiento ~: 
de Lord Canciller C!arendon, que la elevó á Gobierno. 
la. categ()ría de precepto obligatorio, en las Todos los delitos debían ser juzgados por e 
"Leyes del Duque." (4) . ¡Jurado, conforme á lo dispuesto en el Artícu: 

Tampoco creo a~ertado que una Simple ma- ¡ 1() 300 del Código de Procedimientos. 

· 
1¡ Los ciudadanos en el ejercicio de sus dere-(1 ~El Self Govenunent. h !'ti · ·¡ d d" ·' lar 

,- López. ~e os po 1 cos y ClVl es, e con lCIOn seg : ¡::Lord llacltensie.-Estudios de Derecho romano. mayores de edad, que 'n? .p~n de ~~ 
(4r-La Lfberta-:1 civil y el Gobierno propio: anos, con nn áfio de I"eSidenCUl en el erre~ 
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e:D. qUe eran llamados á. servir, siendo _padres bien, hicieron desgraciadamente, que: por en
de familia con bienes raíces de cualqmer va- tonces el Jurado fuera planta efímera y estéril 
lor y todos los que p&oaaran casa ó sufrieran en nuestra patria. 
d~uento en su renta por contribución direc- )fas no por esto debemo~ desconocer el in
ta. eran hábiles para ser Jurados. (.Art. 201, finjo que el Jurado tiene en el carácter nacio
. e~ citado). nal, manteniendo Tivos en los pueblos la idea 

-Las Municipalidades formaban las listas de y el sentimiento de la igu:tldad humana y de 
los. Jurados y las remitían al Juez de Distrito, la soberanía del Estado. Interesa á todos los 
qnien:o aoompaftado del Alcalde l. 0 Y de dos ciudadanos por el bien común y despierta, 
Regidores, trasladaba los nombres á igual nú- vivifica y acrecienta el amvr sublime de la 

ID.ero de boletas, que se guardaban en una caja. patria. 
Había dos Jurados, el de acusación y el de Devuelve sus fueros á la justicia proscrita, 

sentencia. y la restablece en sus funciones de dispenSado-
Para for~ e~ ~urado de ac~ión com- ra del derecho y de la libertad; coloca. al Juez, 

-·puesto de 23 m?-induos, se e:x:traJan de la ca- puesto por legislaciones monstruosas al ni.-el 
.. ja, que contenra las boletas, los nombres de del "Verdu<ro en el lu~ eminente á que lo 
. ci~cu~nta per~(ma.:, de~ cuales, el Juez de llama sn :u~sto ~ill:rerío; y hace' del abo
Distrito escogta d1e~, Siete el Alcalde Y _tr~ -gado, que en Roma hablaba con la elocuencia 

·cada uno de los ... Reg¡dores. Con. esos vemti .. de Hortensio y Cicérón, lo qne siempre ha de
~nombres se formaba una hsta llamada bido ser, el noble defensor de la inocencia ca-
pa,..¡,,, . od t • 40 b lumniada. J1eT mismo m o se ex raian nom res y Sen te f la fi · d · ¡ d ¡ J rad d o, ores, que ngo e-en e caCia e 
-- fonnar el pane e os u os e sen- la · trn · • redi · las · · d 
r~-ia. lllS CCion para mrr COUClenciaB e 
· ~&permitía al reo recusar hasta nueve Ju- la ignorancia; yo que acaricio la ~er:mza de 
)ados sin expreSión de causa.. ver pronto levantado el entredicho, ya, por 
· .s¡ el Jurado previo dictaba auto de acusa- fortuna, en gran parte destruido, qne separa 

.... ·ción debía decidir- el asunto el Jurado de á la raza indígena de la comunión gloriosa del 
~sentencia. , progreso, me imagino que en no lejano día, 

El juicio se instruía leyendo el Secretario realizados nuestros ideales, podremos con más 
~·el auto de acusación ó información al Jurado razón que los prohombres de 1836, mandar 
:.que oía en seguida al Fiscal, á los testigos de acnilar la hermosa medalla de la patria, en que 
:_una y otra parte, al reo y á su defensor. ~ glorifique al Pueblo elector, al Pueblo jnez, 

Los Jurados se retiraban á deliberar, y re· al Pueblo soberano. 
·.~sol~ por último, si el acusado "era ó no --------
-calpable." También PQdían emitir un vere~ La imputabilidad criminal 
~to especial, que servía á la Corte del Dis-- y LA.S C.!.'CSA.S Qt"E LA. ES.:CLt"YEX ó LA. YO-

. trito pam pronunciar su fallo. DIFIC-'" (1). 
En algunGS casos, prefijados por la ley, era 

_-.admitido un nuevo juicio ante otro Jurado. 
- ~Vosotros sabéis cómo se solemni&ó la emi

_'sión de los Códigos decretados en Mayo de 
_ 1836, y del Jurado que ellos. establecían, acu· 
·. f!an,do una medalla conmemorativa. 

La transición demasiado brusca de un siste
ma á otro, la falta de preparación pam reci

''La. vida. es la verdad. y la verdadera cien· 
eia. presta oídos á. lO$ test.imouios de la. -vida.,. 
y no se asusta. cuando la faena dEl ésta a.ba.· 
te fónD.Blas viejas qae am:es se ereta.n indis· 
pensables.,. 

• BER..~. 

Por extremo arduo, complejo y vastísimo 
es el tema (2) de la sección 3. • del certamen 

._ bir una reforma casi desconocida entre nos- (1) ~emoria pre~ po~ la Academia granadina 
·· ul Jase . d' de Junsprudenel8. y Legislación. 
otros, el gran obstác o que la e m Igena (2) Estaba formulado en los términos si~ientes: 

_había de oponer!J>, los muchos defectos de que "De la imputabilidad. Su naturaleza, ~ón 
!á le ad ¡ · b tod ,__ •--'-' y limitEs. CausasmodificatiVliSdelaresponsabilidad y o ecra y so re o ~ acon~en· penal determi.nable:J por la ley. Atribuciones que 
tos imnediatos, que vosotros CQ...nocéis mt~:Y deben• otorgarse á los Tn~ para apreciatlas." 
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1 

jurídico,.-abierto, para el curso de 1886 á 1887,! nen gran empt'ilo en distinguir un problema 
por la .. lcademia granadina de Jurispruden-1 de otro_. asignándoles lugares distintos en sus 
cia y Legislación. Bajo la ap~lriencia de una :obras. Y saliéndonos aun más de los camin..oa: 
enunciación limitada .y concreta abarca por ¡trillados y de las maneras de ver corrientes, 
entero, á tomarlo en t.oJa la amplitud que:¿ se puede neiar que todas las cuestiones que 
consiente la generalidad de las pahbras, uno¡ se refieren al estudio de los act-os preparato.. 
de los tres asuntos capitales que forman la j rios, de Ia tentativa, del delito frustrado y del 
materia y el contenido del derecho penal, ó: delito-consumadO, todas las dificultades dig
sea el delito, dado que toda.s las cuestiones que: nas de aclaración en la materia de la coUelino.. 
Se refieren á éste~ vienen á reducirse~ en últi- · cuencia y en la de la acumulación de varios 
m o término, á problemas :>obre la imputabili-! delitos en una misma persona, ataüen, en úl
dad y it causas modificativas de la responsabi-: timo resultado, á la imputabilidad y modifi
lidad penal, así como todos los puntos que son\ can la.l'esponsa.bilidad penal? Pues ni los 00-
objeto de estudio en materias de imputabili- digos las enumeran entre las causas modifica:. 
dad y iodas las circunstancias que modifican tivas de la responsabilidad, ni los escritores 
h responsabilidad, refluyen·. al fin y á la pos- las incluyen en los capítulos que .1 dilueidat 
tre, en la apreciación del delito. éstas consagran, por más que luego tengan e:D 

Todavía, si el tema se hubier-a. circunscrito cuenta tales elementos al detez:minar la cnaii~ 
á los dos primeros enunciados-De la impu- tía de la pena, y por. más que el estudio de 
tabilidad: Su naturaleza,. clasificación y lhni- los distintos estados ó momentos de T~.ge
tes-hubiérase encerr-ado el asunto dentro de¡ ner:ación y la vida del delito, de la participa: 
aledaños conocidos y fijos, porque el proble- \ ción de varias personas en un hecho pn~hlE 
ma de la imput<tbílidad y de las causas que la 1 y de la comisión de varios hechos punibles -poJ 
excluyen ó la amenguan, viene de antiguo es- una misma persona, no tenga y no pueda te. 
tudiado en la ciencia, y resuelto en la legisla- ner otro fin que el de determinar la imputahi
ción con car-.10teres y contornos que le distin- lidad y el distinto grado de responsabilidaC 
guen de los demás problemas del derecho pe- penal d~ los autores. 
nal y le dan cierta indi•idualidad y fisonomía Pero aun hay más.. Todo el libro segund< 
propias; pero en sus do:s últimos extremos- de los códigos.., toda esi enumeración y detet
causas mo<liflcativas <le la responsabili<ia4 pe- minación precisa y minuciosa de los delitos í 
nal determinables por la ley: Atribuciones_ de sus distintas especies, toda esa fijación de
que deben otorgarse á los Tribunales para a-' tallada é individualizadora de los caractereS J 
preciarlas--el tema rompe- con esta tradición de los elementos constitutivos de cada uno d~ 
de las escuelas y de las legislaciones, Y refirién- los hechos punibles, ·¿qué otra cosa es que Uru 

dose,, no_ y~ _merament: :í las c<:u~s que_ exclu- i enumeración, determinación y fijación de~ 
yen o d1smmuyen la Imputabilidad. smo, en 1 causas modificativas de la responsabilidad pe 
general, á las causas qne modifican la respon- nal? Según el título á. que pertenezca el de
ss.bilidad penal, abre de par en par las puer- lito, según la índole de la relación jurídi~ 
tas á una. multitud de cuestiones, que no sue- perturbada; según las circunstancias que_ con 
len de ordinario considerarse como integran- curran en su perturbación, en una palabra 
tes del problema de la i!:llputa.ción Y que es según sus elementos constitutivos, ¿el hecl:H 
costumbre tratar bajo títulos Y con denomi- punible no recibe distinto nombre, se clasi:fiO 
naciones diferentes. en diferente categoría y se castiga con mayo: 

En efecto, ¿quién no considerará como cau-¡ ó-menor pena ó con pena de desigual nat~ 
sas modific-a.tivas de la responsabilidad penal¡leza? Luego todo el libro segundo de los có 
l:\s llamadas circunstancias atenmmt-es y agra.- 1 digas, toda la parte especial de la ciencia d1 

vantes? Pues na se estudian por lo común al ¡los crímenes, no es otra cosa que el estudio-y 
determinar la imputabilidad y . JSUS modifica- ' la detemünacíón d~ las causa.<; modíficativ"" 
ciones; antes por el contrario, los autóresp<>-[ de la responsabilidad p~nal detertninablés p\Jr 
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la ley, y razón lle~aba al afirma~ antes, que el: Y _aun estas causa_s, y circ~nstancias ~~i
tema, tomado e-n toda la amphtud que con- .... ficatrvas he de estudmrlas mas que en & mis
sienten las palabras empleadas al enunciarlo,~ mas, en sus relaciones con la ley, pues clara
abarcaría por entero el estudio del delito, tan- ¡ mente se deduce de los últimos enuncia.dos d?l 
to en su parte general cuanto e~ su ~ es- ! tema, ~ue no se ha propuest~ la . Ac~d~nn:l 
pecial, porque no hay ni se concibe teor1a al-! granadma obtener un tr.a.baJo_ ps1colog¡co o 
iana que se re:fiera al delito que no repercuta i médico-legal sobre la imputabilidad y la r:s
al cabo en la imputabilid_ad y re§ponsabilidad 1 ponsabilidad )~ las cau~ que pued~n _ex~I~
de su autor. ¡ guirlas y modificarlas, smo un trabaJO JUMdi-

Ahora bien; al redactar el tema de la s;c-' co-constituvente, ó sea un trabajo~ en el 
ción tercera, ¿se ha propuesto, ha qn_erido la cual, toma~do esas cuestiones en el estado en 
.Academia granadina de Jurisprndenc:ta darle que las da la ciencia,_se discuta y dilucide có
la extensión que de sus pálabras resulta Y que mo pueden encarnarse en la ley, cómo pue-

. acabo de seilal.ar? -Evidentemente que nó. den hallar en Jos códigos expresión y solución 
De lo contrario rompería con toda la tradici~n los problemas científicos y qué atribuciones se 
científica y legal, que bajo el título de C.ll'- han de conceder á los Tribu:uales para juzg-ar 
eunstancias ó causas modifica.tiYas de la res- los casos que se presenten en la práctica. 
ponsabilidad penal no ha comprendido nun~, Mi tarea, por ~nto, limitada á lo que que
por más que en realidad lo sean, la deternu- da dicho, ha de abarcar dos puntos capitales: 
nación y fijación de los caracteres Y elemen- uno, el de la imputabilidad, -su concepto, su 
tos constitutivos de los delitos (objeto pecu- naturaleza sus condiciones v sus clases; Y o
líar y propio del lib!'o segundo de los códigos tro, el de 'las causas que la- excluyen ó la a
y de"h parte especial de los tratados), ni lo menguan y las circunstancias que modifican 

·que se refiere á los distintos estados ó momen- la responsabilidad penal, principalmente por 
tos en la -vida del delito y lo que ataile á la lo que toca al modo de determinarlas en la ley 
eo:Q,currencia de ·varias personas en un mismo y á las facultades que deben otorgarse á los 
hecho punible. Y al romper con la ~radición Tribunales para apreciarlas. Procuraré tr:-a
científica y legal, la Academia granadina da- tarlos ambos en la esfera de los principios y 

-ría á este tema una amplitud desusada Y vas- de la política legislativa de las naciones cul~ 
tisim.a, imposiQ.le de encerrar en los estrechos tas, hasta donde mis conocimientos me lo per-

'límites que, por la costumbre Y po;r la nece- mitan, y con la extensión que consiente nn 
sidad misma de las cosas, tienetr Siempre las 1 trabajo de la índole de éste }' e.l exiguo ti e m
m.em~rias ó trabajos que se presentan á los po que la Academia concede (desde l. o de J u-
certámenes. de la índole del nuestro. 1 nio á 15 de Septiembre de 1887. ). 
. Entiendo, por tanto, que el tema de la SOC· ( n . ' ) 
·' da rt vuntz,nuara. cwn tercera, en su segun pa e, no com-

-prende sino lo que ordinariamente suele en-
tenderse por causas modificativas de la respon· La teoría de la persona social 
sabilidad penal, esto es, las llamadas circnns-¡ EX LOS JI:RISTAS y SOCIÓLOGOS DE St"ESTJW 

tancias atenuantes y ~o-ravantes, y, por tant?, 

1 

TIEJIPO. 
que no debo extenderme más allá del estudw _ 
de la imputabilidad y de las caasas que la ex-~ (Continúa.) 
cluyen ó la amenguan, así como d,e las que se . III. 
llaman, por lo común, circunstancias de ate- j En suma, para :l!. Fouillée, la sociedad es 
nu.acion y agrava.cion, que ya veremos S1 son i "'lin vasto organismo fisiológico"~ ''una indiri
_oosa distinta de las. primeras Y que n~ te~gan 1 dualidad fisiológica sin admitir por esto que sea, 
con ellas nada que -ver, como de ordinario se, "una vasta individualidad psicológica" (f). El 

_sostiene, ó si, por el contrario, guardan entre; cómo '.:deba"ni aun pueda admitirse !o ~o sin 
sí más parentesco é intimidad del que por lo 1--...,:.· --,------------
re.,"ular se cree. , [1] Pág.· 245. 
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lo otro, es difícil de concebir, y el mismo autor 
sienta bien estas dificultades. Pues si en las dos 
clasificaciones que hace de los organismos {1), 
una desde el punto de vista que se podría de
cir geueral, otra desde el psicológico, la socie
dades son organismo con vida psíquica, pero 
en los cuales la conciencia es ""clara y dispersa'~ 
y por tanto, pues que "cada el~mento tiene 
su yo, el organismo no lo puede tener (2)", 
poco después aiiade que la conciencia. univer· 
sal "ta.l como la sueñan los metafísioo-políti· 
cos (3)"--esto es, como una verdadera _unidad, 
como un yo,-:'necesita. Una pluralidad y una 
v~edad de hombres y de coneieneiás", como 
la necesita de células la conciencia individual; 
lo cual equivale á establecer la condición (y 
nadie será fácil que la niegue) bajo la cual la 
conciencia social podría exiStir. Y más ade
lante (4), hablando de las tendencias actuales 
y crecientes en pró de la unidad en la ciencia, 
la moral, el derecho~ el arte, etc., donde con 
muy sanQ sentido, y siguiendo á l!. Espinas, 
afirma que á la vez caminamos -no menos á 
una mayor y más rica. variedad, haciendo al 
par '"'más socialismo y más individualismo", 
va más allá aún; pues afirma que, si fuese 
cierta la teoría de la conciencia colectiva, se 
tendría que extender á las asociaciones, las 
ciudades, el Estado, 18. raza, la humanidad, 
etc., hasta llegar "al espíritn del mnudo y la 
conciencia del gran todo", y no admitir más 
que una sola gran conciencia y un solo gran 
ser (lo cual tampoco se deduce en verdad de 
aquella teoría) "cosa que puede ser verdad 
especulativa~ente"'. Después, todavia pre
gunta si en esa conciencia general '"no. debe
ría dejarse lugar para la individualidad y li
bertad de las conciencias particulares", como 
lo tienen los seres particulares en el gran todo 
del universo, contentándose con taD. razonable 
exigencia. Y concluye afirmando que "allí 
donde existen conciencias individuales y vo
luntades distintas, allí solamente es donde 
existe lo que se puede llamar,· si se quiere, la 
eonciencia social, es decir ( ?), ~ unión de 

[1] Págs. 175 y ~75. 
(2] Pág. 245. 
[3] Pág. 248. 
[4] Págs. 249 y siguientes. 

las voluntad .. >S"'': conclusión que seria difícil 
enlazar con aquella otra doctrina de que pre
cisamente donde hay varios yo, es donde la 
conciencia social 1w puede existir. Después 
de esto, no es extrailo que llame lf. Fouillée 
á la idea de Dios (5) la idea del "orgamsmo 
social, concebido como llegado á la plena con.:. 
ciencia de sí I?ropio." '"" 

Para acabar con estas reminiscencias de 
He;el, no valía la pena de murmurar tanto 
contra la conciencia social; de rechazar la e::ns.: 
tencia de toda persona colectiva (6); burlarse 
de los que escriben ·el nombre de la sociedad -
""con letra mayúscula" prestándole como "á , 
la raza, á la nación, al Estado, una personali
dad metafísica.", y del derecho de estos orga
nismos, "erigido en entidades por el realismo 
hegeliano (!)";negar que la convivencia social, 
aunque uda lugar á nuevas relaciones, á nue
v~ hechos de economía, estática, mecánica y 
fisiología sociales, y de organización", uno da 
nacimiento á una nueva personalidad jurídica" 
distinta de la de sus individuos, ni por tattto, 
al ""fantasma metafísico" de un derecho dife
rente del de estos; sostener que no hay otro 
derecho que el de lQS individuos , y q_ue el de- _ 
recho social es "'una especie de deus nf mtP

china".: llamar á toda doctririá diversa- y lo 
son hoy día casi todas, y las más autorizadas, 
y las más contrarias entre sí en otros respec
tos,-""mitologías" y '"'"metafísicas al modo de__. 
la Edad Media." Spencer, hablando de! Dlo&
Hnmanidad de Comte, afirma que este ""Gran 
Ser" no es un ser, porque la humanidad oo 
existirá jamás, ni se acabará su integración, y 
que las únicas realidades son los individ11()6 y 
las naciones: seres estos privilegiados, de los 
cuales, y aun de los índhiduos, podría bieb.
decir otro tanto, desde su punto de vista, pues 
no son tampoco objetos de 'experiencia. M. 
Fouillée, volviendo al antiguo nominalismo 
escolástico, ó al sensualismo de Condillac, ex
cluye también á las naciones y las engloba sin 
más privilegio en la común ruina. · Aguarde
mos que otro pensador, más individualista aún 
y más obediente á la lógica formal, acabe á su -
vez con el individuo también, disolviéndolo 

[5] Pág. 389. 
(6] Pág. 888, 
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e:t sus organismos componentes, y á éstos en nales han carecido de facultades al tratar de 
sus elementos dinámicos, meros centros de establecer aquél de otra manera. 
fuerza de que sólo recibimos estados últimos 1 2. 0 El artículo ·1.804, incisos l.~ y .). 0 : del 
en la sensación ... con lo cual se evapora por Código Ch·il, en razón de que al practicarse 
el mismo camine toda realidad y todo ser. h indemnización de u~ modo proporcional, 

En rigor, estas vacilaciones, más que con- se perdería el mayor '\"alor que dicha porción 
tra.dicciones, son la natural consecuencia, no de solar ha alcanzado á la fecha. 
tanto de un cierto desenfado y precipitación Conside~ndo: que atendida la índole del 
oon que Y. Fouillée trata estos graves proble- hecho en cuestión, es visto que no cabe apre-

. -~ cuanto muy principalmente de la "V~e- ciarlo si no es oyendo el juicio de peritos, sin 
dad qne hoy reina todavía acerca de ellos, que para este efec't9 sea aceptable el precio de 
vaguedad doquiera .-isible y de que es expre- la cosa evicta, fijado en el escrito de demanda 
sión fiel, aquí como en otros muchos órdenee, á que se refiere ei'recurrente, puesto que esta 
este pensador, por otra parte tan simpático y apreciación no- fué aceptada por la contr-apar-
discreto. te, y sólo pudo servir para determinar la com-

(amtiJluaJ·á.) petencia judicial, según_el artículo 171 de la 
FR.txcrsco GrxER DE LOs R-íos. Ley de Tribunales. 

RISOLlTCIOliES DE LOS TRIBUNALES. 

El valor de la cesa :fijado en la demanda. y no acep
tado por contraparte, solo puede servir para ñjai 
la competencia.. 

Qorte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
diez y ocho de Octubre de mil ochoolerÍtos no-
venta. · 

Considerando: que mal ha podido ser viola
do el artículo 1.804, no estando probado el 
aumento de valor que ha tenido el solar en 
poder del demandante. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, ti 
nombre de la República, en obserrancia de 
los artículos citados, y de conformidad con 
los 737, 738, 739 y 760. del Código de Proce
dimientos, por unanimidad de votos y con au
diencia del Fiscal, declara: no haber lugar á 

Visto el recurso~de(:SS3Ción en el fondo, in- la casación solicitada, y manda que se devuel
~rpuesto por _Don Ramón Zelaya Vijil, con- van los autos con la debida certifica.ción.-lio
~ la-~nte~CJ.a fecha veintisiete de Ma~o te- tifíqnese.-Ferrari.-"C"clés.-Padilla.-Esco
Clén ~o, en que la Corte de Apelac:tones bar.-Membrello.-Trinid.d Fia.llos S., .Srio. 
de. ID C1vil, confirmando la del respectivo Juez __ 
de Letras de este departamento, declara fF!e El delito de prisión arbitraria. 
el saneamiento á. que está obligada la Sel!o:ra 
Indalecia Castillo,, viuda de Don Juan José Corté de Apelaciones de lo CriminaL-Te· 
Ta~ por la parte de solar que Dofla Jesús gucigalpa, veinte de Agosto de mil ochocien
Rúsa de Femández, reivindicó en el vendido tos ochenta v nueve. 
por aquél á Zelaya Yijil, debe apreciarse por Vista, por consulta, la causa seguida con
peritos, tomando por base el >alor total del , tra el Capitán Luis Isaula, de treinta y das 
inmueble que ha. sido objeto del <',ontrato en- ailos de edad, vecino de Juticalpa., con resi-
lre los expresados Tablas y Zelaya Vijil. , dencia en la aldea de El Real, por el delito de 

Resulta: que se citan infringidos: prisión arbitraria ejecutado en la persona del 
l. o El artículo 356 del Código de Procedí- Subteniente Manuel Lara, el veintiuno ·de 

Inientos, porqne tanto esta disposición como Junio del ano próximo pasado. 
las que reglan el saneamiento, no autorizan el Resulta: que el sumario fué instruído pOr el 
juicio pericial en el presente caso, y además Juez de Paz Militar de Juticalpa, quien re
porque debiendo tenerse por aceptado el pre- cibió orden del Comandante de Á!ma6 del 
c1o que' se señaló en la demanda á la porción departamento, por tener informes dicho fun. 
de terreno cercenada, ya que nada se objetó á cionario de que el Subcomand.ante 'propieta-
este ~. es consiguiente qne los Tribn~ rip d~ El Ral, Don Manuel tara, había sido 
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188 REVISTA JUDICIAL. 

1 

preso por orden del Capitán Luis Isaula, usur-¡ de costas~ daflos y perjuicios. X o interpo.. 
pando las f\mciones de Subcomandante, que 

1 

niéndose ningún recurso por el reo, se elevÓ, 
no se le habían conferido: En la informa-jla causa en consulta á este Tribunal. 
ción seguida al efectp se hizo constar que el¡' Resulta: que el Fiscal de esta Corte, q_ue ha 
Subcomandante Lara recibió orden superior sido oído oportunamente, pide la absolución. 
para presentarse á la Comandancia del depar- j del roo, fundándose en que el Capitán Isaula
tam:nto, encargan?o la S~bcomandancia al¡ no era- empleado públic~ cuando ordenó e! 
Temen te Don Ramon )fadnd: que permane- 1 arresto de Lara, no pudiendo, en consecuen-' 
~ió en J ut~cal_pa algunos d~as: que al_regresar 1 cia, ha~r cometido el delito que se le atri~ye:. 
a la aldea mdicada el Temente Madr1d se ne- ¡ Considerando: que de las pruebas aducidas
gó á. entregarle el destino referido por no mos-¡' en el sumario, únicas que se registran en el pro-, 
trársele la orden correspondiente: que :Yadrid ceso, no se dedRCe que el encausado Isaula ba
sa fué para, J uticalpa, depositando la Subco- ya ordenado ilegal y arbitrariamente el arresto 
mandancia en el Capitán Isaula, y que este ' de L8.ra, cometiendo de esa manera el delitO 
por la desobediencia de Lara, y como superior especial porque se le ha juzgado. 
en grado y en el mando lo redujo á prisión, Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo 
habiendO perm.an.ecido en ella el e::tpl'esado Criminal, á nombre de la República. y en apli
Lara, durante algunas horas, hasta que llegó cación de lo dispuesto en los artículos 934, in.:. 
la orden telegráfica del Comandante de Ar~ ciso 2. 0 , y 935, del Código de Procedimien~ 
mas, para que se 1e diese posesión de dicha y l. o, del Decreto legíslativo de 19 de Febrex:o:_ 
Subcomandancia, orden que :fué cumplida del corriente aílo, revoca la sentencia consul-. 
inmedia.tamente. El reo Isaula en su decla- tada, y absuelve al Capitán Don Luis Isa.ula 
ración indagatoria manifiesta: que el día vein~ del delito de detención arbitraria porque se1e 
tiuno del mes de Junio referido mandó poner ha juzgado.-Notifíqnesc y hágase la. d~vo
en arresto al Subteniente Lara. por la deso- lución respectiva.-Zelaya VijiL-Bonilla.-· 
bediencia que había cometido~ neg-..índose á GonzáJ.ez.-J. A. DOmínguez, Srio. 
exhibir la orden que se le ~ía. Con tales 
antesedentes el Juez de Paz l!ilitar de Jnti.- Pref-..,..dospruebascontzadíctoñas. 
calpa decretó auto de prisión al procesado 
Isaula, por el delito de detención arbitra.-ia Corte de Apelaciones de lo CriminaL-Te. 
en el Su~omandante Don 11anuel Lara; gucigalpa, .Agosto diez y nueve de mil ocho-
siendo de 'advertir que todas las diligencias cientos ochenta y nueve. 
del sumario se mandaron reponer por el Juez Vista en eónsulta. la seJ!tencia absolutoria· 
de l." Instancia )ii1itar, en virtud de que se ha-- que pronunció el Juez de Letras del departa=
bian instruido con sólo la asistencia de un Se~ mento de Olancho,.d veintisiete de Abril ú}.. 

cretario, no teniendo por lo mismo la auten~ timo, en el proceso creado contra. José Ailgel 
ticidad req"Uerida porJa ley. Pérez, soltero y vecino del pueblo de Guata, 

Resulta: que elevado el juicio á plenario, por haber golpeado á la Sefiora Nicolasa Her..: 
el-reo Isaula no aceptó ~l cargo por el delito nández, en la tarde del quince de Enero del 
que seJe imputaba, alegando que Lara le de- corriente a.ilo, en el lugar llamado Pueblo 
sobedeció y que por tal motivo lo 'mandó Viej()., ~· 
arrestat': que no se riudil) uiuguna prueba, ni J Resulta: qne los inteligentes que l"econocie
en favor ni en contra. del reo; que llenados los ron los golpes causados á la Señora Hernán~ 
trámites legales- y previa la citación para sen~ J dez, declaran que la inhabilitan para sus ta
tencia,.el Juez de l.~ Instancia respectivo, pro--1 reas doméstiC3S por el término de ocho días, 
nunció su fallo condenando al enunciado reo, y que para cnrarse necesita quince días. 
por el delito Ce que se ha hecho mérito, á la 

1 

Resulta: que varios testigos declaritn: que 
pena. de Ifneve meses once días de reclusión en la fecha y en el lugar supradichos, presen
méilor en las cá.rceles de Jutical:pll, y al pago ciaro¡l qué JQSé Angel l'~z golp'eó oon.lall 
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roan~ y con un pufial á Xicolasa Hern:índez.l se.-Zel~ya Yijil.~Bonilla. -González. -J. 

d tad d á 
. 

1 
all A. Dommguez~ Sno. 

Resulta: que ecre o auto e .e ree , 
_procesado, no habiendo éste ac:~tado los car-: ¿Procederá la absolución del reo cuando el delito qt.e 
gos que oportunamente se le hiCieron por le- : se le imputaba en el sumario, resulta en el plens.-
siones menos graves, dentro del término pro- i ·rio que era falta? Sí. 
ba.torio justificó,. con el testimonio de tres ' -
testigos~ que la ofendida Hernández, el lein-¡ Corte de .Apelaciones de lo Criminal.-Te
tinno de Enero citado, asistió á un baile que gncigalpa, cinco de Septiembre de mil ocho
tuvo lugar en la comisaría de La Estancia, ! cientos ochenta y nueve. 
por cuya causa no adolecía de ninguna enfer- 1 Yista en apelación y con audiencia del )fi
níedad grave; y que en la misma fecha estaba nisterio Público, la sentencia que, el diez y 
·hábil para sus trabajos domésticos. seis de Octubre del afio de ochenta y seis, pro-

Oído el Ministerio Públicb, quien pide la nnnció el Juez de Letras del departamento , 
absolución del reo. de Colón, condenando á Bartolo Taranto_. de 
- Considerando: que el cuerpo del delito de qu~~?e ·años de edad, á sn~r veinte ~ías de 
lesiOnes menos graves ejecutado en la Se:flora pn~~~' conmutable con vemte pesos, a la re
Hernández, ·consta legalmente establecido en poslClo~ del papel Y al pago de costas, por ha
el mmario de la causa y en el dictamen peri- ber hendo en el c~o del brazo de:ec~~! en 
~ lo mismo que con las declaraciot:es de la espalda, á Donnngo Castro, el TemtlseiS de 
v&ri<Js tem,aos, la responsabilidad de José An-~ anterior, fre~te al establ~cimiento ?o-
gel Pérez por la ejecución de aquel delito. mercial de Don Jose Taranto, sito en la cm-

, dad de Trnjillo. 
· Üonsiderando: que aunque el Juez senten- Resulta: que los peritos Doctor Antonio La-

, ciador ha estimAdo desrutuada, por la prueba ra y León Forgas, que reconocieron en el su-

:::0!~:!, ~l:n:Íl~ru::Ci=:odfr! mario, al agraviado, declaran que ha recibido 
un golpe contUso de primer grado que intere

ponsable al reo, tal apreciación es ilegal, pér-
sa toda la región del hombro escapular en sus 

qae, entre dos ó más pruebas contradictorias, Y i falta de ley que .resuelva el- conflicto, los diversas ~' interesando todo el costado de-
recho: que en la actualidad no ha despertado 

-Tribunales deben preferir la que crean más síntoma ~ouno congestiV"O ó infia~torio, por 
oon:forme con la verdad, Y en el presente caso, lo que creen que es l~ve y de fácil Cfiración en 
es iiidudá&le <¡ue, por tralanle de la natnrnle- el término de ocho días, marcado por la ley: 
za y calidad del delito de lesiones, es preferi-
ble el juicio -pericial, al testimonio de varios llamados de nuevo á. reconocer á Castro, por 
testigos. haberse ~oravado, manifestaron: que en con: 

formidad con la última cláusula de su prime
~ Considerando: qne no constando en el ex- ra declaración, creen· que siendo ea sí leve la 
pediente circunstancias que atenúen ó agra- herida recibida por el páciente, ha adquirido 

:ven la responsabilidad del reo, la pena debe cierto aspecto de gravedad á causa de la falta 
imponérsele en el término medio y á el~ión de asistencia facultativa, cuya gravedad ha 
del Tribunal. • _ desaparecido en la fecha en que lo reconocen 

·Por tanto: la Co:rte de Apelaci~:aes de lQ (treinta de Agosto citado), graciru¡ al trata
criminal, á nombre de la República, de con- miento adecuado á que se ha sometido el en
-formidad. con los artículos 27, 71, reglas 1.a y fermo . 
. '1! a, 72 y 404 del Código Penal; 330,. regla 2 . .,¡t., Resulta: que los. testigos Lino García y Con-
374, 89! y 937 del Código de Procedimientos, cepción Solórzano, deponen: que les consta 
Cp~dena á José Angel ?érez, por lesiones me-~que Bartolo Taranto tomó del brazo á Domin
nós graves, á sufrir seis meses de,rec;lusión en go Castro, en la. puerta del establecimiento 
~ cáreeles de la cindad de Jnticalpa y al pa- de comercio del padre de éste, y de allí lo 
go de costas, dafios y perjuicios.-Notifíq U<>' arrojó al empedrado próxim<> de donde resnl-
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190 REVIS1'A JUDICIAL. 

tó, según el dicho de García, el golpe que 
Castro tiene en el codo del brazo derecho, 
siendo natural, á juicio del mismo testigo, que 
el ofendido haya recibido otros golpes en las 
piedras sobre que Cltyó, pues estuvo algunos 
momentos llor-dndo en el suelo. Con estos 
precedentes decretóse auto de cárcel á Taran
to.:o elevando á continuación el proceso á ple
nario, y no habiendo el reo aceptado los car-

J. gos que se le hicieron. 

Resulta: que el defensor del procesado soli
citó un nuevo reconocimiento el trece de Sep
tiembre siguiente; fundándose en que Castro 
se encontraba perfectamente bueno de la con
tusión referida. En consecuencla, los Doc
tores Antonio Lará., Francisco Matute, é inte-
ligente León Porgas, reconociendo de nuevo 
i Castro, declaran: que éste pudo curarse con 
asistencia :facultath·a en menos de cuatro dí~ 
&tendido el carácter esencialmente leve de la 
contusión; agregaron el primero y el último, 
que al calificar de curable en ocho días la le
-sión relacionada, partieron de un error del 
l>entido legal de que era leve la le.--ión ó golpe 
enrabie dentro del término expresado:> lo que 
:mctifican_. ya que se les ha explicado su sen~ 
tido jurídico. 

Considerando: que aunque el juicio pericial 
&e la sumaria estableció el cuerpo del delito 
'4e lesion~}nenos graves, el recibido en el ple
l'lario, explicativo del primero,. estatuye la 
existencia de lesiones leves que, por su nata~ 
raleza, deben juzgarse en proceso verbal cri~ 
~~-

Considerando: que atendido lo expuesto, 
pocede absolver al reo por el simple delito de 
les~ones y mandarlo Procesar por la ~ta en 
relooión. 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal, á nombre de la República, de con
-formidad con los artículos 404 y 500, número 
á. •, del Código Penal; 370 y 934, del de Proce
dimientos, y 57 de la Ley de Organización y 
Atribucionee de los Tnounales, absuelve á 
Bartolo Taranto, por imputársele la comisión 

__.de lesiones menos graves en Domingo Castro; 
y manda que, por la autoridad que correspon
<le, á quien remitirá desde luego el Juez a 
guo testimonio de lo conducente de estos an~ 

tos, se deduzca contra Tara.nto la responsabi~ 
lidad, pOJ; la falta de que se ha hecho mérito. 
-Notifíquese y devuélvase.-Zelaya Vijil.
Bonilla.-González.---J. A. Domínguez~ Srio. 

No son nulos todos los actos de administración CODS"l
mado por un tutor de hechos. 

Corte de Apelaciones de lo Civil.-'reguc~ 
galpa, seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

Vistos por recurso de apelación estos autos, 
resulta: que el 27 de Febrero del ano en cur~ 
so, instauró dero.:mda Don Serapio Flores con~ 
tra Don Marcial Lópe~ para que, como tutor 
de los menores Pablo y Carlos Arguijo, rinda 
la :fianza y practique los inTentarlos preveni
dos por la ley, sopena de ser removido de la 
guarqa y entregados los menores á otra pemo
na capaz de cumplir sus debsres. El deman
dado, por medio de su procurador:> se exculpa 
diciendo que no ha solicitado el discernimien_
to del cargo, por enfermedad; que no ha. oto:r-~ 
gado la :fianza, por haberlo relevado de ello el 
testador, padre de los menores; que se limitó. 
á hacer una lista ó .~pnntamiento de los bi.é' 
nes, porque no llegan á la cantidad de qui" 
uientos pesos, y que respecto á la administra
ción. se ha limitado á aquellas providenc~ 
que tienden á conservarlos. 

Resulta: que IIOoaada la oportunidad de adu
cir pruebas, Serapio Flores confesó, á folios 
33, que entró en la 3dministración de los bie
nes dejados á los menores, loo que consistíáB 
en semovientes y una pequeila casa de teja_; 
que practicó un inventario privado de los bie-; 
nes; que vendió algunos para gastos funera
rios, pero que respecto de la casa aún no ha~ 
cibido todo el precio por ella estipulado. S... 
bre estos puntos se rindió también pruebs tes-
tifical. • 

Resulta: que el primero de Octubre últim<>, 
el Juez de primera Instancia terminó el jui~ 
cio, declarando: 1.0 , qneson nulos los actos de 
administración verificados por Marcial López, 
pievi;iéndole que se abstenga de efectuarloo 
en lo sucesivo: 2. o, declara yacente la heren
cia de Don Tomás .Arguijo, y nombra curador 
de la misma á Don Mauricio Gómez, ~ 
mientras se hace nombramiento de quien de
ba representar esa herencia. Para resolver 
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eñ tal sentido, tuvo el" Juez en consideración: 1 de hecho, y que, siempre es conveniente que 
1.", que toda tutela debe ser discern~da: 2.", ·éste rinda cuentas de su administración ofi-

. que todo tutor está obligado á rendir fianza y ciosa ó ilegal. 
& hacer inventario, sin que nadie pueda rele- Por tanto: la Corte de Apelaciones de Jo 
vario de esa obligación: 3. ", que López ha ad- Civil, por unanimidad de votos, conñrma la 
miúistrado los bienes y hecho algunas enage- sentencia apelada, en cuanto declara yacente 
naciones de ellos, sin observar los requisitos la herencia de Don 'J1omás Arguijo, y le nom
legales; procedimiento qne daría motivo para bra representante, y-la reforma declarando 
que fuese removido del cargo, aunque ya se le los puntos siguientes: l.", que son nulos todos 
hubiese discernido la tn1ela: 4. ", en que los los actos de -administración ejecutados por 
jueces·tienen obligación de velar por la co~ Don lfarcial López, exceptuando aquellos de 
servación y seguridad de los bienes· pertene- que haya resultado positiva ventaja á los me
cientes á los huérfanos y desvalidos. nores: 2. 0 , que el Juez a quo se:ilalará. un tér-

Besulta: que el apoderado del tutor López mino prudente al tutor testamentario Don 
.apeló de ese fallo, y en esta. instancia ha ale- Marcial López para que den!r'o de él proceda 
gad.o que la sentencia no es congruente con la á otorgar la fianza y á hacer el inventario con 
demanda, por haberse limitado ésta á pedir ~glo á. la ley: 3. 0 , que si dentro de ese tér

-qne el tutor rindiera. fianza é hiciera inventa- mino no cumpliere López lo prevenido, el 
. rio, ó que se le removiera en caso de persistir Juez procederá inmediatamente, con arreglo 

en esa omisión. Es de advertil' que el men- á la ley, á nombrar tutor á los menores: 4. 0
, 

~clonado tutor ha manifestado que está dis- que entre tanto les nombrará 1lll tutorjnteri· 
puesto á llenar esas formalidades. no; y 5. 0 , que López rendirá cuenta. de la ad
- Considerando: que en estas materias Jos jue- ministración que "hasta hoy ha tenido ilegal

ces tienen fa.cuitades discrecionales, dentro mente; previniéndole, bajo las sanciones de 
de: ciertos límites, para~romover el bien de derecho, qne se abstenga de efectuar actos de 
los menores, por todos los _¡nedios posibles, y administración, mientras no cumpla lo esta
para dar seguridad á sus intereses, sin otra blecido por la ley, para que los tutores puedan 
guía que la protección eficaz de esas personas ejercer sus cargos. .Artículos 451, 459, 460, 
desvalidas. 461, 463, 464, 465, 466, 467; 479, 501, 313, 

.Considerando: que el demandante, enta. 618, 621 y 622 del Código Civil; 811, reforma
blando una acción popnlar que la ley le con- do, 812 y 837, del Código de Procedimientos; 
cede, se ha limitado á pedir que se obligue al 38 y 57, de la Lev de Tribunales. Devuélvan
tutor á otorgar la fianza y á hacer el inventa. se Jos anteceden~ al Juzgado de su origen.
rio, ~que se le remueva del ca>go; demanda Notiiíquese.- Sáenz.- Midence.- Reina.
que, adelllás de ser justa, no la rechaza el_ tu- J nan R. Orellana, Srio. 
fmo: que á éste no se le puede remover del e- (Redactó el Magistrado Sáenz.) 
jei'cicio 4:e un cargo que no se le ha conferido 
legaJmente, y que, hasta ahora., no hay moti- Se confirma nn auto. 
vo de declararlo incapaz ó indigno de aceptar . . . . 
una tutela que el padre de Jos menores quiso Corte de ApelaciOnes de lo Cml.-Teguc1· 
confiarle. galpa, primero de Mayo _de mil ochocientos 

Considerando: qne si no se ha aceptado la noven!<!. 
herencia en el término legal, procede la de- Visto en apelación el auto dictado el qnin
claración de yacencia; P.,ro sin dejar por eso ce de Abril último, por el Juez de Letras de 
di nombrar-un representante de Jfls menores, la Sección de Yuscarán, mandando abrir á 
proyeyéndolos .. cuanto antes_. de un tutor in- pruebas, sin ·perjuicio de resolver separad.a
te:rino. mente acerca del embargo provisional 6 can
/Considerando: que al tenor del articulo 513 ción solicitada, el juicio que las.Se!joritas Sa

del Código_ Civil, no son nulos todos los actos ra y Delfina Argefial, han establecido á Do!la 
-de administración, consumados por un tutor Juana Hernández, reclaJDándole la herencia 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



192 REVISTA JUDICIAL. 

El suscrito, Secretario de la Corte de Ape
laéiones de lo Civil de esta Sección. 

Hace saber al Sel1or Don Leandro Calderón: 
que en la 2. ~ pieza del juicio civil ordinario

7 

establecido pol' Dona Leandra Zúniga, contra 
Do11 Luis del prqpio ;q>ellido, por <;antidad de 

TI:eOOR..A.FÍ!..liACIONAL.-S.a AVENIDA O. N. 0 42. -_, 
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